
REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DEL COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Acta CCC núm. 047-2023 Proceso núm. TSE-CCC-CM-13-079-2023

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los

diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023), siendo las once horas

de la mañana (11:00 a.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral (TSE), integrado por el Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo,

Juez Presidente; el Licdo. Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General; el Dr. Henrri Cuello

Ramírez, Director Jurídico; el Licdo. Alexi Martínez Olivo, Director Financiero y

Administrativo en fimciones; la Licda. Eulalia Vásquez Núñez, Directora de Recursos

Humanos;, asistidos de la Licda. Amelia Lara Linares, secretaria (con voz sin voto); en la sala

de sesiones del Tribunal Superior Electoral, ubicado en el 5to piso, en la Avenida Enrique

Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza,

Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los fines de evaluar

los siguientes puntos:

f

Proceso TSE-CCC-CM-13-079-2023. **Adquisición de Pantallas Profesionales LCD con

Retroalimentación LED y Licencias, para ser utilizadas en el TSE y Sucursales,

• Lectura de Informe Pericial.

• Adjudicación.

Comprobada la asistencia de los miembros que componen el Comité de Compras y

Contrataciones de este Tribunal Superior Electoral, el Magistrado Ygnacio Pascual Camacho
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Hidalgo,
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declaró abierta la sesión y dio paso de inmediato al conocimiento de

los puntos de agenda a tratar.

En primer lugar, se informó, que el día diez (10) del mes de mayo del año dos mil veintitrés

(2023) se llevó a cabo el acto de presentación, apertura y validación de las ofertas contenidas

en los "sobres" de las empresas oferentes / participantes en este proceso, lo que consta en el

Acta CCC núm. 046-2023 de este comité, e inmediatamente se remitieron dichas ofertas a los

peritos designados, a los fines de que estos las evaluaran y, posteriormente, elaboraran los

informes periciales correspondientes, actuaciones estas que fueron realizadas por dichos peritos

y a continuación, fueron entregados los respectivos informes al Magistrado Ygnacio Pascual

Camacho Hidalgo, Presidente del Comité de Compras y Contrataciones del TSE, para ser

conocidos, evaluados y validados por dicho comité, el cual se transcribe textualmente a

continuación:

(se consigna informe pericial en las siguientes páginas)
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TRIBUNAL SUPERIOR
ELECTORAL

Santo Oomir^. O N
17 da mayo del 2023

SaAoras:

Con>ité da Compras y Contratacionas
Tribunal Superior Electoral

Via:

Magistrado Prasidanta Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo
Presidente del Comité de Compras

Su despacho

Asunto Informe de evaluación técnica proceso de Compra Menor No. T8E-CCC-CM-13-
079>2023 sobre Adquisición de pantallas profésionalea LCD con ratroalimantación
LEO y licencias, para aar utilizadai an al TSE y aucursalaa.

Oistinguido Líe

El presente mforme tiene por objeto prc^ntar ̂  Comité de Compras y Contratacionas del
TSE los siguientes aspectos

•  Exponer en detalles los resultados de ta evaluación a las propuestas técr>icas de ios
oferentes.

• Destacar las observaaortes surgidas en el desarrollo proceso.

Para el presente proceso de Compra Menor el equipo de perrtos reabió de la analista de
compras Cirtfhya MontM De Oca, cinco (5) expedientes de los proveedores que
presentaron oferta para los Items solicitados en el proceso Adquisición da pantallas
profesionatas LCD con retroallmentación LED y licencias, para ser utilizadas en el
TSE y sucursales. En esta atapa se procedió a evaluar la documentación ̂ nica,
ravisión de credenciales y documentos de referencias de cada oferente.

En el marco d^ proceso de Compra Menor No TSE-CCC-CM-13-079-2023, Adquisición
de pantallas profesionales LCD a>n retroallmentación LEO y lícenciaa, para aer
utilizadas en el TSE y sucursalea quedan designados como peritos evaluadores los
sehores Geraróo Daniel Guimén Rosano cédula de identidad y electoral No. 402-0055477<
8 Encargado de infraestructura y Comunicactones de la Dirección de Tecnologia de la
información. Alejandro Emmanuei Santos De ios Santos cédula de identidad y electoral
No 001-1803503-9. Director, de la Dirección de Tecnologia de la Información, y Denny
Gabnel Jaquez CasteUanos cédula de identidad y elector^ No 402-2Z38092'3 Soporte
Técnico I. de la Dirección de Tecnología de la Información

OomínO"

1
1^3

1 13
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Los perttos designados han procedido a evaluar la documentación técnica de preaenlada
por tos siguienles (Carentes

1. COMPU-OfFICE DOMINICANA, SRL.

2. IT CORP GONQLOSS. SRL.

3. TOO NETWORKING. SRL.

4. IQTEK SOLUTIONS. 8RL.

5. IP EXPERT IPX, SRL.

POR CUANTO: los resultados de las evakiaoones de las propuestas técnicas presentada*
por los oferentes part»c>pantet fueron determinados de acuerdo a tos cntenos y méiodoa
Indicados en las especificaciones técnicas de eíatxxadas a tai efecto

POR CUANTO; se incluye en la evaiuapón de las propuestas técrúcas d anMsts y la
validación da la Oferta

POR CUANTO: el desglose y compílenle de las propuestas técnicas recétídas y evaltjadas
se detallan más adelante

POR CUANTO: considerando necesario aclarar que iodo el proce») de evaluación de las
carpetas de cada Oferente, se realizó a (Kierlas cerradas con la integración de todos loe
peritos designados para llevar a caito este proceso

Resultados de ta evaluad^ técntca

El proceso de Evaluación Técnica de tos oferentes fue realizado por tos peritos desigr»d<Hi.
finando como tiase las respuestas al TDR o especAcíiiones técnicas según
(»rrespor>da. con lo que hizo el requenmiento de compras

El análists y evaluMión (CurrM)(e>'No Cum;^) tuvo como finalidad determinar que la
especificación técnica de los bienes y/o servicios ofrecidos cumplen cíi tos requerimientos
solicitados. A continuacton. se detalla el resultado de la evaluación técntca por oferente:

Detalles Generales del Proceso de Evaluación del Sobre A

En cuanto a (a vaioractón de los requisitos requeridos de los oferentes, se observa que:

De acuerdo a los requerimientos técnicos establecidos en las especificaciones técnicas y
las aclaraaor^ ofrecidas a los oferentes, con posterioridad a la puttficación de dicho
documento es preciso aclarar que es un requisito obligatorio cumplir con todas Im
condiciones establecidas en el referido plie^ para fines de hatxirtación de una propuesta.
En tal sentido y amparados en la documentación remitida por los oferentes y las
sut>sanaciones exigidas y presentadas hemos delermiriado que

2|3

Oí;

Dt
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Ei oferente COMPU-OFFICE OOWiNiCANA, SRL. dentro de la presentación de
su docurrwntación de Ficha Técruiia cierta bienes y/o servicios en los ítems 1.

2 y 3 que cumplen con el detalle técnico y tiempo de entrega reqi^ndo

El eferente IT CORP G0NGL08S. SRL. dentro de ta fxesentación de su
documentación de Ficha Técnica oferta bier>es y/o servicios en ios ítems 2 y 3

que cumplen con el detalle técnico requerido El ítem i no cumple con tos
mtenos evaluados, ya que el oferenie no presenta marca ni modelo del equipo.

El oferenie TOO NETWORKtNG, SRL. dentro de la presentación de su
(tocumentaciOn de Ficha Técnica, oferta bienes y/o seryictos en los items 1. 2 y
3 que cumplen con el deiaHe técnico y tiempo de entrega requerido

El aferente IQTEK SOLUTI^S, SRL. dentro de la preservación de su

documerttación de Ficha Técnica, oférta btenes y/o servidos en los items 1. 2 y
3 que cumplen con el detalle técnico y tiempo de entrega ̂ uendo

El oferente IP EXPSRT IPX. SRL. dentro de la presentación de su

documentación de Ficha Técnica, oferta bienes y/o servidos en ios items 1.2 y
3 que cumplen con al detalle técnico y tiempo de entrega requerido

Nota: En caso de NO CUMPLIMIENTO en algunos de los Items, dirig^e al cuadro de
evaluación anexo.

Oado en la Ciudad de Santo Domingo Distrito Nacíonal. de la República
Dominicana a los quinca días (17) dal mas de mayo del ate dos mü vamtilrés (»)23).

A.

■/ /
Oenny Gafc^^tirfaquax Caafeflanoa

Soporte Técnico i
Dirección Tecnología de la información

Perito

Alejandro E. Santos Da los santos
Director

Dirección de Tecnologia de la infcrmadón
Rento

#^  Gerardo Daniel Guzmén Rosario
^  \ Éteargado de Infraestructura y Comunicaciones

DéocciOn Tecnología de la información
Perito

313
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COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES v. -

Luego de analizar el informe pericial, este comité determinó que cuatro (04) empresas oferentes

cumplieron con los requisitos técnicos establecidos y que, en consecuencia, debían ser

evaluadas las ofertas económicas siguientes:

1. Compu-Office Dominicana, SRL.; provista del Registro Nacional de Contribuyentes

(RNC) Núm. 1-30-22869-8, la cual presentó una oferta económica por el monto de

seiscientos veintinueve mil doscientos setenta y nueve pesos con 43/100 (RD$ RD$

629,279,43.00).

4

2. TOO Networking, SRL.; provista del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC)

Núm. 1-31-16526-5, la cual presentó una oferta económica por un monto de un millón

ciento veintitrés mil novecientos once pesos con 12/100 (RD$ 1,123,911.12).

3. IQTEK Solutions, SRL.; provista del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC)

Núm. 1-30-87696-7. la cual presentó una oferta económica por un monto de un millón

sesenta y cuatro mil setenta y cuatro pesos dominicanos con 22/100 (RD$1,064,074.22).

4. IP Expert IPX, SRL .; provista del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) Núm.

1-30-85015-1, la cual presentó una oferta económica por un monto de novecientos

setenta y tres mil novecientos veintisiete pesos con 71/100 (RD$ 973,927.71).

Cumplida esta formalidad, los miembros del Comité actuante, después de verificar y analizar

la evaluación de las propuestas de las empresas oferentes, adoptaron las siguientes

resoluciones:
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Primera Resolución:

Se adjudica a la empresa Compu-Office Dominicana, SRL, con

Registro Nacional de Contribuyente (RNC) núm. 1-30-22869-8, de los

ítems que conforman este proceso de contratación identificado con el

núm. TSE-CCC-CM-13-079-2023 y que comprende la "Adquisición

de Pantallas Profesionales LCD con Retroalimentación LED y

Licencias, para ser utilizadas en el TSE y Sucursales. por cumplir

con los requisitos establecidos en el referido proceso, y ̂ r la

propuesta que ha sido calificada como más idónea y conveniente para

los intereses de esta institución, según el precio y la calidad ofertada

para la prestación del servicio requerido.

Segunda Resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones de este

Tribunal Superior Electoral, a que le remita a la Oficina de Acceso a

la Información, la presente acta, para que se proceda a publicarla en

el portal web de esta institución, conforme lo establece el articulo 26

numeral 5, del Reglamento de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral.

y.
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Por lo que siendo las doce horas del mediodía (12:00 p.m.), sin más que tratar, el Magistrado

Presidente de este Tribunal Superior Electoral (TSE), declaró cerrada la sesión, en fe de lo

cual se levanta la presente acta, en la fecha y lugar indicados, la que firman a continuación

los miembros que conforman el referido Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral (TSE).

Lícdo.

ícretario Ge^íml
ena lenrri Cuello Rami

Director Jurídico

LicdaTEiMaiia ̂ iqiiez iNunez
Directora de Recursos Humanos

Lícdo. Alexi Martínez Olivo

Director Financiero y

Administrativo en funciones
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